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VÍSTO
Que por Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 514/14, se acepta la

renuncia definitiva presentada por el Ing. Agr. Carlos Augusto RAMOS, Legajo N°
10.818, al cargo de Profesor Adjunto con dedicación Semi - Exclusiva, en el
Departamento de Producción Animal, por el cual cumple funciones en la Unidad
Operativa Cátedra de Producción de Carne Vacuna, a partir del 1 de Agosto de
2014. En virtud de haber recibido los beneficios de la jubilación; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeado y corresponde
salvare! mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Honorable Consejo Directivo N°
514/14 por la cual se acepta la renuncia definitiva presentada por el Ing. Agr. Carlos
Augusto RAMOS, en el VISTO donde dice: "...La renuncia presentada por el Dr.
Roberto SERENO, Legajo N° 10.841, al cargo de Profesor Titular con dedicación
Exclusiva, Interino, en el Departamento de Recursos Naturales, por haber recibido el
Beneficio Jubilatorio.", debe decir: "...La renuncia presentada por el Ing. Agr.
Carlos Augusto RAMOS, Legajo N° 10.818, al cargo de Profesor Adjunto con
dedicación Semi - Exclusiva, en el Departamento de Producción Animal, por
haber recibido el Beneficio Jubilatorio "

....Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a tas Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a la
DirecciójrDepattamental a la Coordinación de la Asignatura y al interesado. Cumplido.
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